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EL PORVENIR DE· .LOS TERRI'l'ORIOS EÑ FIDEICOMISO DEL 
CAMERUN BAJO ADMTNISTRACION FRANCESA Y DEL CA~4ERUN 

BAJO ADMINISTRACIO~DEL.~EINO UNIDO 

El porvenir del Territorio en-fideicomiso del ca~erún bajo 
- · a(jn¡:¡_n:i.8-craci3n francesa 

Gl"lane.) Guinea., Liberi<:., J:,:i.bia: harruecos; Re::?Ú~;:,lica l)_rabe Unida, 
-----·- SudánT":j>r§YC'cto a.e :iéSoiüCI&i.·- · ··~ --- . 

La Asamb~~-Q;me!'al;

Recor.da'ndo su' resvJ.uci6n 1281 :(XIII) del·5 de diciembre de 1958, en la. que se 

prevé .J.a· ~ear-... üdaci6n de su décimotercer período de sesiones para examinar la 

cuestión del porvenir de los Territorios en fideicomiso del Camerún bajo adminis

tración 'francesa y e-1· Camerún bajo administración británica, y su resolución 1.282 

(Xlii) del 5 de dictembre de 1956, . 

Hab:i.en~~II!.~~ el .informe ·del .Consejo de Administración Fiduciaria, 

inolu:Sive. el informe de le. Misión Visitadora cíe ·1as Naciones Unidas a los Territorios 

en fideicomiso de1. Africa.Occidental 1 1958, sobre el Camerdn bajo administración 

francesa.· { 'llfl4~7 y ·T/1434), y habiendo considerado también las .obs.ervaciones formu

ladas respectó'- del niismo por la·Autor1.dad Admi:ólstradora, 

Teniendo· 'en- cn~ent~· las declaraci~nes hechas .. en la Cuarta Comisión por el repre

sentante de la Autoridad Administradora y por el Primer Ministro del Camerún bajo 

administración francesa, 

Torné.ndo ·r.~ de· las seguridades dadas por el Primer Ministro ·del Camerún bajo 

administración fran~esa da que la ley de amnistía aprobada por la Asamblea Legisla

tiva el 14 de febrero de 1959 será puesta en vigor con la menor demora posible, 
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Tomando nota de las declaraciones de los representantes del Gobierno del 

Camerdn en el sentido de que ~ste celebra el regreso de todos los cameruneses 

que dejaron el pa:!s en los -6.ltimos años y los invita a reanudar una Vida normal 

sin temor de represalias, 

~:;n~~~-en cuP-nta las declaraciones de la Autoridad Administradora y del 

Gobierno del Camerdn bajo administración francesa respecto de que el Territorio 

en fi~~icomiso pasará a ser completamente independiente a partir del 1~ de enero 

de 1~·60, y las garant:!as dadas por el representante de Francia de que su Gobierno 

patrCJr;:.i.nar~ la solicitud que el Gobierno del Camer-6.n presenta!'á luego para que se 

lo adn:;i ta. <':.~.no Miem'Qro de las Naciones Unidas, 

Tornando not'3 e.dP.más de las declaraci~nes de los representan+.es del Cameron ---·--- _,,._,. __ _ 
bajo adm:i.nistra.c:.ón francesa respecto de la necesidad de celebra.r elecciones en 

un futuro ce:r.ca.no, 

Cunsideraudo la conveniencia de que tales.elecciones ~:~e.celebren bajo supe;r-
---~----· 

visión de la.~ Naciones Unidas para garantizar una completa libertad y la mayor 

participaci~n del pueblo del Came=dn bajo administración franceea,y para facilitar 

al Territorio ~a transición pacífica del fideicomiso a la indep~noshcia1 
Habiendo o:!do ~stintas opiniones expresadas por :peticionarios .;;.el Territorio 

de que se trata, 

1. Resuelve, de acuerdo con la Autoridad Administradora, que el 1~ de enero -·-- ', ' 

de 196o, Cl'tando el Camerún bajo administración francesa pase a ser independiente, 

cese la vigencia del Acuerdo sobre Administración Fiduciaria aprobado por la 

Asamblea General el 13 de diciembre de 19461 conforme al inciso b del Artículo 76 
de la Carta; 

2. Recomi~~ a la Autoridad Administradora ~ al Gobierno del Camerdn bajo 

administraci6n f~ancesa la derogación del decreto de 13 de julio de 1955 por el 

que fueron declarados ilegales algunos partidos y organizaciones políticos del 
. " . ' . . 

Territorio; 
. . o ·. 

3. ~~~~ que1 antes del l. de enero de 19601 se celebren bajo super-

visión de las Naciones Unidas elecciones generales basadas en el sufragio universal 

de los adultos; 
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4. Decide elegir un Comisionado, que habrá de supervisar las elecciones 

generales a la Asamblea Legislativa, y que estará asistido por observadores y 

funcionarios a quienes nombrará el Secretario General en consulta con él; 

5. ~ a la Autoridad Administradora y al Gobierno del Camerdn bajo admi• 

nistraci6n francesa que, en consulta con el Comisionado de las Naciones Unidas, 

tomen las disposiciones para la organizaci6n y realizaci6n de las elecciones 

gene1~les a la Asamblea Legislativa; 

6. Pide al Comisionado que presente al COnsejo de Administraci6n Fiduciaria, 

para que éste lo examine y lo transmita a la Asamblea General en su decimocuarto 

perioc . .o de sesionP.s, un informe sobre la organización, la realización y el 

resultado de las elecciones; 

7. Recomi.end.a que, una vez alcanzada su independencia el l~ de enero de 1960, 

el Camer6n bajo administración francesa sea admitido como Miembro de las 

Nacio~es Unidas, conforme al Artículo 4 de la Carta. 
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